
 
 
 
 

Poder Judicial de la Provincia de La Pampa
2021

 
Resolución. Días no laborables y/o susp. de plazos

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: ASUETO JUDICIAL DÍA DEL EMPLEADO JUDICIAL - AÑO 2021

 

Visto y Considerando: Que mediante Acuerdo Nº 1574 se estableció –con motivo de celebrarse el día del empleado 
judicial– asueto en todos los Organismos del Poder Judicial de la Provincia de La Pampa el día 16 de noviembre de cada 
año.

Que siendo el presente año la citada fecha es día martes se estima oportuno, para una mejor organización de las audiencias, 
que el asueto se traslade al día lunes 15.

 

Por ello, el Superior Tribunal de Justicia

RESUELVE:

 

Primero: Disponer asueto judicial (art. 39, inc. i) de la Ley Nº 2574, Orgánica del Poder Judicial, el día 15 de noviembre 
del corriente año, para todos los Organismos del Poder Judicial de la Provincia de La Pampa, en virtud de lo indicado en los 
“considerandos” de la presente.

Segundo: Regístrese. Notifíquese. Protocolícese.
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